
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

493
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO -201S-GR.APURIMACjGR.

Abancay,
~R:: VISTO:

~
' \

..: í:
....,):; La Solicitud de registro SIGE NO 00000708 Y documentos adjuntos.

~~~~~. ,.~
, CONSIDERA~DO: ~~

~G¡O,\,.q . ,:". ./ .
·o~' ,,¡~<"'1 • -', ,."""'" ~ .~'
~ )tl e ue, la señora Mélf'yLuzBORD~ LUNA, ex funclonana del Gobierno Regional de

'/,'1r",.u ! purímac, en uso de su derecho depetición sollcita'cernpensaclón Económica por
.~ ("~'h:T ~ '1-' K

'... J Vacaciones no Gozadas y Vacaciones Truncas como consecuencia de cese de- . •..•.. . , "

funciones; , .
.. t· ,fJ ~ ""~ t ~_•.1

6'':ic-.. Que, rrrédlante Resolución EjeS:,u,tixlaRegional N° 466;-2el1..3-GR.APURÍN.AC/PR, se
/:',\2;;;«':\ le designó en el cargo y. fuacienes de Sub Gerent~ de Promoción Social de laK,:,~:,;i)lGerencia Regional de Des~rrollo \Social del Gobierf)clRegional de Apurím~~, con~". ·dfl vigencia del 10 de JuUb del año 2 013 Y con Resolución Ejecutiva Regional NO

, .../ 781-2013-,GR.APURÍMAC/PR, se da por CO[1.e1Úidala designación al 02 de
Diciembre del 2 013;'~simismo con la misma Resolución se lé designó en el cargo
y funciones de Sub Gerente de Ioclusión Social de la Gerencia Regional de
Desarrollo Social, a partir del 02 de Di~iernbre del 2 013 Y mecHante Resolución

t-t"1 ~ Ejecutiva Regional NO 042-2015·-GR.APURÍMACjPR, se di! por concluida la
e= ",1:: esignaclón al 14 de Enero del 2 015; ,,'

. " )~ ,'" -,
~\ ,: ","",' .~

'~~4r.'m;Jt" Que con Informt; N° 014-2015-G~.APURIMAC/DfLADMyF-O. RRHH,,""el servidor
. Responsable del Area de Control de Personal de la Oficina de Recursos Humanos

y Escalafón, acr.édita que la ex furlcionaria recurrente desé'mpeñó cargo
de confianza 'eh el Gobierno Reg¡.6nalde Apurímac, pc)'rel periodo de Un
(01) año, Cin60 (05) meses y Cuiltro (04) días; ~

",'é:.GION~ . _\ . 'io RJ>OSI1I;, ( . /1'" 1f-7~, "
~ o'S ~'.ft'%.«.c.. ,,', /"""' .. {í.. ('. l' "

f%! . ~1ó ue, el Articulo 102Q de], E7e"éretbSupref1l1f J\Jd 0ü5""·~9.,.PCM,Reglamento de la
cO\!):r.' Ónfl...~ ey de Bases de la' Carrera Administrativaldel Sectof Público, precisa que las

. ;Yo,. t4Q~¡~ vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son obligatorias e
irrenunciables se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden
acumularse hasta dos (02) periodos de común acuerdo con la entidad,
preferentemente por razones del servicio. De conformidad con el Artículo
104° del mismo dispositivo legal, el servidor que cesa en el servicio
antes de hacer uso de sus vacaciones, tiene derecho a percibir una
Remuneración Mensual Total por cada ciclo laboral acumulado, en caso
contrario será proporcional al tiempo trabajado por dozavas partes,
concordante con el Decreto Regional N° 001-2010-GR.APURIMAC/PR,
que ratifica el pago de dicho beneficio en base de la Remuneración
Mensual Total; asimismo precisa que el pago no será retroactivo;

Que, mediante Informe N° 115-2015-GRAPj07.01/0F.RRHHjA.REM, el servidor
Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de
Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación precisando
el monto total a pagar, y;
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En uso de' las atribuciones conferidas en el Artículo 21° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales NO 27867, sus modificatorias Leyes NO 27902, NO 28013 Y
Ley NO 30305;

SE ty:SUELVE:
,i! =,

AR.TÍCU~O PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones
~ /0 ,:4<~ no. gozadas. y vacaciones Truncas, a favor de la ex funcionaria del Gobierno
:~ -./ ~,Regional de Apurímac, señora Mary Lu~ BORDA LUNA, quien desempeñó
\ C~"l1'lIc;~}1 cargo de confianza, ,..c:bJ;(ant~el 'pepjodo de"'·lJn (01) año, Cinco (05) meses y

0-,> ~t«ra f) Cuatro (04) días, dicho beAefi[¡o""se otorgará en 'B~e a la Remuneración Mensual
Total, que asciende al monto totar 22e Doscientos=Nueve con 67/100 (5/.
209,57) Nuevos Soles, efectuados "ps descuentos respectivos, desagregado de
la forma sigrnente: -c,

CARGO
NIVEL 'S '.- SUB GERENTE

F-3
;.
! \

, <
R. BASIG:A
REUNIFICA,DA
TRANSIT. PARA HOMOLOG.
BONIF. PERSONAL .-
REFRIGERIO..,YMOVyUDAD
D.S. NO 051-9,1 :,
D.S. NO 276 \ '\
D.L. NO 25697-:92 -~
D.U. NO 090-96 /
D.U. NO 037
D.U. NO 073-9? "
D.U. NO011 '>
D. L. NO 26504 'i.

REMUN. MEN_StJALT"OTAL .r
/''''' ~

~ .~.k5o/oo

l' ( 1~~,6~
.nI' 0,00[.'<« 5,00

s '\ 74,03 .,v ir ;.'

~ 1 30 O(},':¿% "'••.i t'-.....__ 00-;00
\.

\
:1l8,26
370,00

1 119,41
138,52 ,,-
20,55

.1078,30SI .
===-===

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR VACACIONES NO GOZADAS

- Por 01 año 1 078,30

COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR VACACIONES TRUNCAS

- Por 05 meses
- Por 04 días
TOTAL VACAC. TRUNCAS

449,29 +
11,98

461,27
=====

DESCUENTOS

(Permiso particular 30 días)
(Faltas 07 días)
TOTAL DESCUENTOS

(1 078,30)
(251,60)

(1 329,90)
======
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RESUMEN

- Vacaciones no gozadas
- Vacaciones truncas
TOTAL PARCIAL
TOTAL DESCUENTOS
TOTAL A PAGAR

1 078,30 +
461,27

1 539,57 -
(1 329,90)

SI. 209,67
=====

SON: DOSCIENTOS NUEVE CON 67/100 NUEVOS SOLES.

~\/í~,~ v,,\ Correlativo de Meta
(fe: -;,¿) e
11' • 2'! Específica del Gasto;",

o~ ?JL,ttt:rui ,...~;

~.ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes del Gobierno Regiónal de Apurímac, al· regajo personal e
interesada.

: 0058 Acciones Administrativas
: 2.1.1.9.3.3 Compensación Vacacional.

REGÍSTRESE Y CO~UNÍQUESE

Mag. Wilber Fet.nando Venegas Torres
GOBERNADOR

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

WFVT/GR.
CECL/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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